
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Demanda ejecutiva singular.  
Ejecutante: RODRIGO ALBERTO DAZA CATAÑO. C.C.77.172.444.  
Ejecutada: LILIBETH RAMIREZ. C.C.49.768.017.  
RADICADO: 20001 4189 001 2020 00071 00. 

 

Vista la solicitud de retiro de la demanda que antecede, presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante, se autoriza el retiro de la misma con sus 

anexos a la abogada ENA ARREDONDO NORIEGA. identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 1.065.658.924 y T.P. No.272.815 del C.S.J. de conformidad con el 

artículo 92 del Código General del Proceso, y en vista de que no se subsanó la 

misma.  

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
Firmado Por: 

 
CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
4a6c8ab04ed04bde366a6c8cd3e4fb2a28154a68640aef9d3bea65d8c9258bc4 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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